
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo- Córdoba, 04 de septiembre de 2020. Señora 
juez, con el presente me permito dar cuenta a usted, del memorial presentado por el 
doctor LUIS GABRIEL DEL RISCO HERRERA, apoderado judicial de la parte 
demandante, presentando liquidación del crédito en el presente asunto. PROVEA. 
 
  
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 

 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
San Pelayo, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  AGRIAGROS LTDA. NIT:  
DEMANDADOS:   OSCAR DARIO ESPITIA NEGRETE C.C. No.2.787.369 
                               JUEVENAL DARIO ESPITIA PAEZ c.c. No.   1.578.427                       
RADICACIÓN:  23-686-40-89-001-2016-00337-00  

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado  el expediente, advierte  el despacho 
que milita a folio 53 del cuaderno original acta de audiencia del artículo 392 del Código 
General del Proceso de fecha 22 de septiembre de 2017, dentro de la que se aprobó 
acuerdo conciliatorio entre las partes y se dispuso la suspensión del proceso hasta  el 
día 15 de marzo de 2018, teniendo en cuenta lo  anterior, se hace necesario que 
primero se reanude el proceso, como quiera que el término se encuentra vencido; y, 
ejecutoriada la decisión, se de trámite al memorial de liquidación presentado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REANUDAR de oficio el presente proceso con fundamento en lo 
establecido en el artículo 163 del C. G.P., por las razones anotadas en precedencia. 
 
SEGUNDO: En firme la decisión, dese trámite a la liquidación presentada. 
 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO  
Juez 
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ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO  

JUEZ MUNICIPAL 
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